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Este auto se notifica por estado #15 
de 28 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 30 de marzo de 2023, por el custodio del 
vehículo aquí cautelado. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00004 de 2018  
Demandante: EMMA HERNÁNDEZ AVILÁN 
Demandado: NORMA ESMERALDA BELTRÁN MUÑOZ 
Fecha Auto: 27 de abril de 2023.   

 

SE INCORPORA al plenario el memorial allegado el 30 de marzo de 2023, por 

IGNACIO ARCINIEGAS ECHEVERRY, quien alude la calidad de guarda y custodio del 

vehículo cautelado, informando que desde 28 de febrero de los corrientes ya no presta 

dicha labor, la cual quedará a cargo de ANCIZAR GARCÍA VALENCIA con C.C. No. 

75.037.655 de Cali – Valle, quien desde el 28 de febrero de 2023, asumió dicha 

responsabilidad, sobre el rodante aquí cautelado, de placas KFY-097, el cual se 

encuentra inmovilizado en la Carrera 127 No. 15 b – 35 Lote 8 Barrio Fontibón, 

PARQUEADERO COMERCIALIZADORA LA OCTAVA. Dicha información se tiene en 

cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, para los fines legales 

que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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